
VCEM 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo Singular     

Demandante: Banco Falabella   

Demandado: Marrk Slogan Castaño Vallejo         

Rad: 2018-00320-00 

 

En atención al escrito de cesión del crédito presentada el 26 de octubre de 

2020, vista a folios 28 a 44 del cuaderno principal, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de aceptar la cesión de crédito presentada por 

el Banco Falabella y Systemgroup S.A.S., hasta tanto se aporte la escritura 

pública con su respectivo certificado de vigencia, donde conste que la 

señora JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ funge como apoderada especial 

en representación de SYSTEMGROUP S.A.S.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en cumplimiento de sus 

deberes procesales, se sirva culminar las gestiones de notificación del 

mandamiento de pago al demandado, conforme a lo ordenado en el auto 

del 10 de junio de 2019 (fl.24 c.1).  

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

LORENA MEDINA COLOMA                                

JUEZ 
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